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1.- OBJETO DE LA OBRA 

Se plantea la ejecución de una estructura semicubierta a los fines de 

conformar el espacio para cubrir 8 cocheras, ejecutada con caños tipo tubing, 

perfileria y chapa acanalada prepintada negra sobre correas metálicas, con 

dimensiones según cálculo realizado a cargo de la Contratista.  

La documentación obrante en el pliego es un predimensionado y no debe 

considerarse como documentación ejecutiva de obra. 

Se deberá presentar un cálculo estructural, teniendo en cuenta la 

incidencia de la sobrecarga requerida para la zona. 

Esta estructura se fijara al suelo mediante dados de H° A° según calculo. El 

contratista será el responsable del diseño y calculo de la, ingeniería de 

fundaciones y fijaciones. 

2.- ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 

2.1 Conocimiento del sitio: 

El Contratista deberá examinar el sitio donde se realizara la obra, con el fin 

de conocer perfectamente su estado y condición, como así mismo las condiciones 
primitivas y las proyectadas. Deberá también compenetrarse con las condiciones 

en las que desarrollará sus actividades. 

2.2. Seguridad e Higiene: 

El Contratista efectuará el cierre (cerco) de las obras en la extensión y 

forma que establezca la Inspección de Obras del Poder Judicial y/o conforme las 

reglamentaciones municipales en tal sentido. 

El Contratista está obligado a cumplimentar todas las normas y 

reglamentaciones que, respecto de seguridad e higiene, se establezcan a nivel 

provincial y nacional, y aquellas que prescriba la ART a la que esté adherido. 

DOCUMENTACION A PRESENTAR: 
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El Contratista deberá Confeccionar un Programa de Seguridad e Higiene. 

En este programa constaran todas las actividades relativas al tema; copia de la 

póliza de seguros (ART); listado de personal asegurado; constancia de entrega de 

los elementos de protección personal; y constancia de las actividades realizadas 

por el Asesor en Higiene y Seguridad de la Empresa 

2.3. Trámites, permisos y habilitaciones 

El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante los 

Organismos Nacionales, Provinciales y/o Municipales y las empresas prestadoras 

de servicios que pudieren tener jurisdicción, para, de ser necesario de acuerdo a 

la legislación vigente, obtener la aprobación de los planos de permiso y conforme 

a obra y solicitar las inspecciones reglamentarias. Será necesaria su aprobación 
antes de dar comienzo a las obras.  

El pago de derechos, tasas, contribuciones y otros gastos que pudieren 

corresponder por estos trámites serán por cuenta y cargo del Contratista. 

El Contratista llevará a cabo todos los trámites necesarios para la 

aprobación, conexión, habilitación y puesta en funcionamiento de las obras e 

instalaciones ejecutadas. Los gastos que tales trámites, conexiones y 
habilitaciones originen estarán a su exclusivo cargo. 

2.4 Representante Técnico: 

El Contratista está obligado a designar un Representante Técnico, con 

presencia permanente en la obra, quien realizará las tareas de conducción técnica 

de la misma y será el único interlocutor válido para con la Inspección Técnica. La 

designación de dicho profesional, deberá hacerse conjuntamente con la Oferta 
Licitatoria, y deberá consignar los antecedentes laborales con que cuente el 

mismo. Se tomarán en cuenta los antecedentes de obras cuyas técnicas 

constructivas y materialidad sean equivalentes a la del presente pliego. El 

Profesional designado deberá contar y acreditar título de Arquitecto, Ing. 

Constructor o Ing. Civil. La dedicación del Representante Técnico será exclusiva 
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para esta obra. El Comitente evaluará los antecedentes y en base a ellos podrá 

disponer su aceptación o rechazo como así también podrá, luego de aceptarlo y si 

demostrase falta de idoneidad o incumplimientos en el transcurso de los trabajos, 

solicitar su reemplazo; debiendo la Contratista satisfacer dentro de los cinco días 

hábiles siguientes al pedido formal, escrito y fundado. 

2.5 Plan de Trabajos 

La Contratista deberá presentar, junto con la Oferta Licitatoria un Plan de 

Trabajos y Curva de Inversión de avance mensual por inmueble, totalmente 

ajustado a tiempo real. Dicho Plan de Trabajos deberá representarlo por medio de 

un diagrama de barras, en el cual se lea claramente el inicio y la finalización de 

cada tarea o rubro de obra, como así también la superposición de las mismas. La 
Inspección Técnica queda facultada para requerir previo al inicio aclaraciones y/o 

modificaciones a dicho plan. Una vez adjudicada la obra y si mediaren retrasos en 

el cumplimiento del mismo, la Inspección Técnica queda facultada a requerir un 

nuevo Plan de Obras de Emergencia, que tienda a regularizar la mora en los 

trabajos; sin perjuicio de las multas que correspondan aplicar. 

Se respetaran las etapas de Obra Planteadas en la documentación, 

previéndose con la secuencia de de los trabajos la liberación de etapas parciales 

de obra y/o la ocupación de espacios existentes. 

2.6 Interpretaciones 

Documentación técnica: Los errores que eventualmente pudiese contener 

la documentación técnica de contratación y no hubiesen merecido consultas o 

solicitud de aclaraciones antes del inicio de obra por parte del Contratista, no 

serán motivo de reconocimiento adicional alguno ni circunstancia liberatoria de 

sus responsabilidades. 

Si el Contratista creyera advertir errores u omisiones en las 

especificaciones técnicas, tiene la obligación de señalarlo al Comitente en el acto, 

para su corrección. De no hacerlo así se hará enteramente responsable de sus 

consecuencias (adicionales, seguridad, plazo de obra, restitución, etc.). 
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Acotaciones y cantidades: 

En toda la documentación contractual o complementaria que reciba el 

Contratista durante el desarrollo de los trabajos, se deja establecido que 
prevalecerán las acotaciones o las cantidades expresadas en letras sobre las 

indicadas en números, y estas en metros sobre las apreciadas en escala. 

2.7 Reglamentos 

A continuación se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la 

presente documentación y la ejecución de las obras. 

Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o 

insuficiencias de las Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de 

la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución propiamente 
dichas 

Características de los Materiales 

Normas I.R.A.M. y Especificaciones Técnicas del I.N.T.I. 

Edilicios 

Código de Edificación de la Ciudad de Villa Regina y/o C.A.B.A. 

Normas IRAM 11507/1605/11544 

Normas ASTM 6063-T5/A 165-55/A 164-55 

Normas UNI 3396/3397/4115/4122 

3.- TRABAJOS PRELIMINARES 

3.1 Limpieza de Obra: 

La Contratista deberá ejecutar la limpieza, necesaria en forma total y previa 

al inicio de los trabajos. Se deberá retirar del ámbito del sector afectado a la obra 
todos los materiales excedentes y residuos provenientes de la ejecución de los 

trabajos previstos en el pliego contando para ello con los contenedores, transporte 

y todo otro elemento que sea necesario a su exclusiva cuenta y cargo. 



 

PODER JUDICIAL RIO NEGRO –AREA INFRAESTRUCTURA Y ARQUITECTURA                                                                                                   
ET - 7- 

CONSTRUCCION CUBIERTA DE COCHERAS CJVR 

Las tareas de limpieza y orden de obrador se realizaran: 

 a) En forma Periódica: “La Contratista” estará obligado a mantener los 

distintos lugares de trabajo y los sectores ocupados por las obras ejecutadas, en 
adecuadas condiciones de higiene. Los espacios libres circundantes se 

mantendrán limpios, ordenados, limitándose su ocupación con materiales o 

escombros al tiempo estrictamente necesario. “La Contratista” deberá solucionar 

inmediatamente las anomalías que señale la Inspección.  

b) Limpieza Final: “La Contratista” deberá entregar la obra en perfectas 

condiciones de habitabilidad. Se deberá procederse al retiro de todas las 

maquinarias utilizadas durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de 

obra, por cuenta de “La Contratista”. 

3.2  Replanteo 

Se verificarán las medidas provistas en planos del sector y se ajustaran las 

mismas con aprobación de la inspección de obra, si alguna diferencia así lo 

requiriese.- 

La Empresa Contratista deberá presentar, previo al inicio de la obra, los 

Planos de Replanteo en la escala apropiada y con las definiciones mínimas 

necesarias definiendo en un plano general los diferentes sectores en los que se 

dividirá la documentación.  

3.3 Obrador, Cerco de Obra, Movimiento de Materiales y Vigilancia 

Obrador: La contratista tendrá a su cargo la ejecución del obrador, el cual 

tendrá características y ubicación acorde con los trabajos a realizar. El obrador 

con sus cobertizos, depósitos y demás construcciones provisionales se instalará 

en sectores que no afecten el normal desarrollo de las tareas y contendrá las 

instalaciones apropiadas y exigibles por ley acorde al tipo de obra.  

Es obligación de la Empresa Contratista efectuar el cerramiento de los 
lugares de trabajo, ajustándose a las disposiciones vigentes y posibilitando 
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el acceso de personal y equipos que deban ingresar al predio por motivos 
de obra. 

El Contratista instalará en todo el recinto de la obra y en el terreno donde la 
misma se realiza, alumbrado suficiente para permitir el trabajo y vigilancia 

nocturna eficiente y colocará las luces y señalamiento de peligro reglamentarias 

Movimiento de materiales:  

La carga y descarga de materiales serán programadas junto con la 

Inspección de Obra y NO afectaran de ningún modo el normal desarrollo de las 

actividades del Poder Judicial, ya que se desarrollan en el inmueble frente al 

predio donde se encuentra el acceso principal. 

Horarios de trabajo   

Tanto la provisión de materiales, como los trabajos que generen ruidos 

molestos o perturben el normal desarrollo de las actividades del Poder Judicial, 

estarán permitidas en horarios separados del horario regular de actividad del 
mismo (después de las 14.00 hs.), debiendo prever la Contratista tal contingencia 

dentro de su organización, de ser necesario. 

Para estos casos, se deberán plantear jornales en doble turno, los que 
deberán ser autorizados por la inspección. 

La inspección de obra estará facultada para detener los trabajos sin previo 

aviso, si según su criterio, las tareas que se estén desarrollando, afectaran por 

molestia sonora, de polvos, o de otra índole, el normal desarrollo de las tareas 

judiciales. 

3.4 Cartel de Obra. 

El contratista deberá colocar al frente de la obra y en lugar visible 

determinado por la Inspección de Obra, el correspondiente cartel de obra 

reglamentario. El mismo será realizado en una sola pieza con su superficie plana 
y uniforme, de chapa de acero. La estructura sostén podrá ser metálica de tubos 
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rectangulares y/o de madera de secciones  que garanticen la estabilidad, 

resistencia y sujeción resistente a la acción de los vientos. Estará pintado tanto el 

color de base como los textos, con esmalte sintético previo tratamiento 

antioxidante colores a definir según modelo Se instalará iluminación nocturna. 

El letrero no deberá contener abreviaturas, inscripciones, iniciales o siglas 

ambiguas, nombres de personas sin especificación de función alguna o que se 

adjudiquen diplomas o títulos profesionales no inscriptos en la matrícula, ni 

leyendas que a juicio de la Inspección de Obra se presten a confusión. En 

consecuencia, el cartel de obra deberá contener como mínimo, los datos que se 

indican en el modelo adjunto y las medidas indicadas por el Comitente. 

3.5  Materiales: 

Todos los materiales y componentes a emplearse en las obras serán de la 

mejor calidad en su tipo, nuevos, en perfecto estado de conservación y tendrán 
formas, dimensiones y color descriptos en la documentación técnica y 

responderán adecuadamente al trabajo u obra al que estén destinados, 

ajustándose a lo indicado en estas especificaciones técnicas, folletos 

particularizados, y a lo normado por el Instituto de Racionalización Argentino de 

Materiales (IRAM), cuyas principales normas relacionadas se encuentren o no 

citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares son parte del presente. 

El Contratista garantizará la buena calidad de los materiales y la correcta 

ejecución de los trabajos y responderá por las degradaciones y/o averías que 

pudieran experimentar las obras por causas no imputables al mal uso. En 
consecuencia y hasta la Recepción Definitiva de los trabajos, la reparación de los 

desperfectos quedara exclusivamente a su cargo. 

Si los vicios se manifiestan en el transcurso del Plazo de garantía, el Contratista 
deberá reparar o cambiar las obras defectuosas una vez notificado por medio 

fehaciente, transcurrido ese plazo dicho trabajo podrá ser ejecutado por el 

Instituto a costas de aquel. 
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El hecho que la inspección no haya formulado en su oportunidad las 

observaciones pertinentes por trabajos defectuosos o empleo de materiales de 

calidad inferior, no implicará la aceptación de los mismos, y la Inspección, en 

cualquier momento en que el hecho se evidencie y hasta la Recepción Definitiva, 

podrá ordenar a la Contratista su corrección, demolición o reemplazo, siendo los 

gastos que se originen por cuenta de este. En caso de negación, el Poder Judicial 
podrá ejecutarlo por si o por otros y por cuenta del Contratista y sin intervención 

judicial.   

No se permitirá la estiba de materiales a la intemperie y con recubrimiento 

de emergencia que puedan permitir el deterioro de los mismos, disminuir la 

consistencia o duración, o sufrir en aspecto. Las Estibas o acopios se realizaran 

indefectiblemente según las indicaciones de los fabricantes en lo que respecta a 

separación, alturas, resguardos, tiempo, etc. A ese respecto, “La Contratista” 

deberá prever el lugar de acopio, teniendo en cuenta las características 
espaciales del sitio de la intervención.- 

Los deterioros, deformaciones, fisuras, roturas, oxidaciones o desgastes 

que cada elemento o parte de ellos que se presenten durante el tiempo de estiba 
o que por motivo de un mal acopio surjan  una vez colocados; no podrán ser 

emparchados, reparados, disimulados o cubiertos. Esta situación facultará a la 

Inspección al reemplazo total de los mismos sin que este genere costo adicional 

alguno.  

La Contratista programará el ingreso de los materiales en obra de manera que los 

mismos tengan el mínimo tiempo de acopio posible  

4.- MOVIMIENTO DE TIERRA 

4.1. Preparación del Terreno.  

El Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 

afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprenden la totalidad 

de las tareas necesaria para la intervención.  
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Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del 

ejido de la obra, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar 

en su propuesta este retiro y transporte.  

 

5.- DEMOLICIONES  

Los trabajos especificados en este ítem. Comprenden todas las 

demoliciones indicadas en los planos o las que sean necesarias en las 

construcciones a ejecutarse y que estén ocultas a la vista. 

Además de estas indicaciones que no son limitativas ni excluyentes, 

deberán ejecutarse todas las demoliciones que aunque no estén indicadas en los 

planos y/o no se enumeren en el Listado de ítems,  sean necesarias por razones 
constructivas  

Esta circunstancia no le da derecho al Contratista para el reclamo de pagos 

adicionales quedando expresamente indicado que en este rubro se encuentran 
comprendidas todas las demoliciones necesarias de acuerdo al objeto final de los 

trabajos. 

La demolición se efectuará bajo la responsabilidad y garantía de la 
Contratista, quien deberá tomar las medidas requeridas para la seguridad pública 

y la de sus obreros. 

El contratista deberá extremar los cuidados para realizar las demoliciones 

del contra piso existente del sector donde se fundara la cubierta, para minimizar   

el área a intervenir  a lo estrictamente necesario para los trabajos de  calzado de 

fundaciones. 

Limpieza de espacios públicos Retiro de materiales  

Durante el transcurso de la obra, en forma permanente y a su terminación, 

la Contratista retirará los materiales provenientes de las demoliciones a fin de 
evitar accidentes y/o perturbación en la ejecución del resto de los trabajos de la 

obra y ejecutará las limpiezas correspondientes.  
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Se tomará especial cuidado en el estacionamiento de camiones /volquetes 

a fin de no entorpecer el tránsito ni los accesos a sectores linderos y se deberá 

respetar el horario y  peso de los mismos  

existente, se deberá colocar paralelo a este el nuevo cerco. 

 

6.-ESTRUCTURA  

Generalidades 

El presente capitulo establece las especificaciones relativas a estructuras 

metálicas, e incluyen la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos 

requeridos para la ejecución, transporte, descarga, colocación, montaje y 

protección de las estructuras a ser construidas, así como los ensayos que 
correspondiesen de los materiales empleados. 

El proyecto entregado en la documentación que se adjunta, indica el nivel 

de calidad requerido, siendo responsabilidad del Contratista la satisfacción de los 
requerimientos especificados. 

Se plantea la ejecución de una estructura semicubierta con columnas tipo 

tubing, y correas metálicas, en sector determinado en plano de Arquitectura, a los 

efectos de conformar el espacio para cubrir 8 cocheras. 

Las columnas principales que conformaran el semicubierta, serán de caño 

tipo tubing de 6” con refuerzos de 2” de diámetro sobre las que se montara  cajón 
de doble perfil C100x50x15, según diseño. Sobre la misma, y en sentido 

perpendicular, se colocaran correas metálicas caño estructural de 50x80  cada 

80cm aproximadamente, a las que se fijaran por medio de tornillos 

autopoerforantes la chapa acanalada prepintada negra. 

Las secciones establecidas en Planos y Especificaciones Técnicas 
son estimativas, quedando a cargo de la Contratista la verificación de los 
mismos, teniendo en cuenta la incidencia de la sobrecarga y de viento. 
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Deberá presentar cálculo estructural previo al inicio de los trabajos para su 
análisis. 

 

7.- SOLADOS  

En playón de estacionamiento (reparaciones de adoquinado). 

Se construirán reparaciones en los sectores intervenidos  sobre terreno 
acondicionado y compactado,   

Se utilizará Adoquín de Cemento Gris de 12x24x7,2 prefabricado para 
pavimento intertrabado (idem existente), preservado de su extracción, o similar 
y/o equivalente en caso de ser necesario en todo el  en sector afectado por la 
intervención. 

Se deberá prestar especial atención para conformar una superficie nivelada 
y firme en consonancia con el resto del solado del sector. 

8.-PINTURA 

8.1. Generalidades 

Incluye todos los trabajos de pintura de herrerías, y todo elemento que se 
detalla en este pliego. 

Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto, que 

aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las 

obras se cumplan las finalidades de protección e higiene de todas las partes de 

las obras visibles u ocultas, estando a cargo de la Contratista la provisión de 

escaleras, caballetes, etc. Se deberá incluir también la limpieza previa de los 
elementos y otra general al concluir los trabajos. 

Recomendaciones:  

No se aplicarán pinturas sobre superficies mojadas o sucias de polvo o 

grasas, debiendo ser raspadas profundamente y llegándose, cuando la Inspección 
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de Obra lo estime conveniente, al picado y reconstrucción de las superficies 

observadas, pasándoseles un cepillo de paja o cerda y luego lijado. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos que éstos 

tengan un acabado perfecto, no admitiéndose que se presenten señales de 

pinceladas, pelos, etc. 

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no 
se satisfagan las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la 

Inspección de Obra, el Contratista tomará las previsiones del caso y dará las 

manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto, 

sin que esto constituya un trabajo adicional. 

Entrega y Almacenamiento 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por 

la Inspección de Obra y deberán responder a las Normas IRAM.   

Las pinturas serán de primera calidad y de las marcas y tipos que se 

indiquen en cada caso, no admitiéndose sustitutos ni mezcla de clase alguna con 

pinturas de diferentes calidades. De todas las pinturas y/o esmaltes, etc., el 

Contratista entregará muestras, con la antelación suficiente, a la Inspección de 
Obra para su elección y aprobación. 

Asimismo suministrará toda información del o de los fabricantes de los 

productos acerca de los materiales a utilizar y sus formas de preparación y 

aplicación.  

Los colores de las pinturas serán elegidos de catálogo y confeccionados en 

fábrica por medios mecánicos. 

8.2.-Pintura sobre estructura metálica. 
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La pintura a aplicarse sobre las estructuras de acero será del tipo imprimación 

base epoxi minio inhibidora de óxido. 

Se aplicarán dos manos en taller y los correspondientes retoques en obra una vez 
terminado el montaje. Todas las superficies se limpiarán de manera que queden 

libres de óxido, escamas, suciedades y otros materiales extraños y perfectamente 

secas. La limpieza de las superficies mencionadas se hará por medios 

mecánicos, de tal manera que queden libres de toda partícula o impureza suelta 

.Previo a la pintura, la superficie deberá quedar además, perfectamente 

desengrasada y fosfatizada. 

Todas las superficies que queden en contacto con otros elementos o no sean 

accesibles después de estar montadas ya sea en el taller o en la obra, deberán 
recibir la mano final de anti óxido a pincel antes de armarse. 

Se aplicarán dos manos de pintura de terminación con  esmalte poliuretanico de 

color, a  elección de la Dirección de Obra. El espesor total de las capas no será 
inferior a los 80μ.  

Antióxido Epoxi-Esmalte Poliuretánico en Herrería 

Deberá reunir las siguientes condiciones:  

Descripción: Producto bicomponente base. Sistema de protección – alta 

resistencia química. 

8.3. Pintura para delimitar Estacionamiento. 

A los fines de señalizar los módulos para estacionamiento vehicular, 

deberá realizarse la tarea de pintura de las líneas de demarcación de los mismos, 

siguiendo el trazado en plano de planta. 

Se deberá realizar el lavado a presión el estacionamiento, con una solución 

de limpieza para eliminar la suciedad y el aceite de la superficie, para luego 

parchar los baches que existieran. 
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Luego del trazado de las líneas que limitan cada estacionamiento, se 

deberá realizar el marcado. Los módulos tendrán 2.90x6.00 y las líneas deberán 

ser de 0.10 de ancho. 

Se tratara con  pintura de base de caucho clorado para demarcación de 

pavimentos, de excelente acabado y gran resistencia a la abrasión. De fácil 

aplicación, forma una película lisa y mate de secado al aire tipo ALBAVIAL, similar 

o equivalente. 

9- LIMPIEZA DE OBRA 

 Se realizará limpieza diaria, periódica y final de la obra. 

 Se culminará previa a la Recepción Provisoria. Se retirará del predio todo 

material excedente y escombro resultante de la obra.  
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